
N.º 2760. DOMINGO 1.º DE MAYO DE 1842. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M. l a  R e i n a  y  su augusta Hermana l a  Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.
Sesión Del día 30 de ^Ib r il de 1812.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

Se abrió á la una y  cuarto ,  y  leída el acta de la an te r io r ,  quedó 
aprobada.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Minislro de Marina 
participando que el Gobierno retiraba el proyecto de ley sobre conce
sión de una pensión á Doña Anton ia  Barrieüena para in troducir  en 
él una modificación.

Se anunció que pasaría á una comisión especial conforme á regla
mento el proyecto remitido  por el Congreso de Diputados sobre fa
bricación, venta y uso de armas prohibidas.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. Caamaño Pardo, 
que dice a s i :

Estando prevenido por el art.  56 de la ley electoral que para ser 
Senador se requiere poseer una renta propia ó un sueldo que no baje 
de 50$ rs. al año , ó pagar 3$ rs. de contribución por subsidio de co
mercio, pido al Senado se sirva acordar para lo sucesivo que no se ad
mitan para acreditar dicha renta las certificaciones de deposito de do
cumentos de la deuda pública hecho en el banco español de San F er
nando , ni ninguna otra clase de papel.

Apoyada por su au to r ,  el Sr. Presidente anunció  que pasaría á la 
comisión especial.

ORDEN DEL D IA  
JPension á los padres de D» José' P in illa .

Se leyó el dictamen de la comisión en estos términos :
La comisión nombrada para in form ar al Senado sobre el proyec

to de ley aprobado por el Congreso de los Diputados en 29 de Enero 
últ imo para que se conceda una pensión anual de 6$ rs. vn. á Don 
Pablo Pin il la y á Doña Mariana A ld am u s ,  padres del malogrado 
D. José ,  Nacional del segundo batallón de Milicia de esta corte, 
muerto gloriosamente en la noche del 7 de Octubre de 1841,  lo ha 
examinado con la atención debida; y  si bien halla justo que la patr ia 
agradecida, al iv iando la suerte de los padres de un valiente , muerto  
por su adhesión á la causa nacional,  tan descubiertamente combatida 
en aquella noche ac iaga , al par que gloriosa, recompense en la forma 
posible los servicios de quien asi se sacrificó por ella, y  estimule por 
este medio á sus compañeros de armas para im itar le  en ocasiones se
mejantes, se ve en la sensible precisión de acallar hasta cierto pun to  
la voz del patr io tismo de todos los individuos que la componen, aten
diendo al estado de penuria  del erario  publico.

bin embargo , la comisión teniendo en consideración las circuns
tancias de la gloriosa muerte  de P in i l la ,  y  que este honrado Nacional 
«1 tiempo de su fa llecimiento mantenía á sus padres y  herm anos ,  de 
los cuales al uno ha tocado la suerte de soldado con posterioridad, 
quedando asi privados aquellos de todo auxilio fi l ia l ,  se cree en el de
ber de someter á la deliberación y aprobación del penado dicho pro
yecto Je ley modificado en la forma siguiente:

Articulo  único. Se concede á D. Pablo P in illa  y  á Doña M aria
na A ldam us,  padres del malogrado D. José P inilla  , Nacional del se
gundo batallón de la Milicia de esta cor te ,  muerto  gloriosamente en 
la noche del 7 de Octubre de 1841, la pensión de 6 rs. diarios,  que 
muerto uno de los dos quedará integra al que le sobreviva.

El Senado sin embargo en su v is ta ,  y  del voto part icular  que se 
Acompaña de uno de los individuos de la comisión , se servirá resolver 
lo que estime mas acertado. Palacio del mismo 26 de A br i l  de 1842.= 
Antonio beoane.ziJosé A ranalde.=Antonio  Gutiérrez bolana.

Se levó asimismo un voto part icular del Sr. Entrena negando la 
pensión en atención á las escaseces del tesoro y  á la dificultad de cu
brir obligaciones de justicia.

El vSr. marques de FA LCES manifestó que era preciso poner un 
Drmino á la prodigalidad con que se conceden pensiones, y  que esto 
*e conseguiría regularizando por medio de una ley general estas con
cesiones, y estableciendo en dicha ley las circunstancias en que debe 
bailarse la familia ó persona favorecida, porque asi obligado el Go
bierno é seguir un carril  seguro, se veria en la necesidad de in s t ru ir  
los expedientes, y  viendo las circunstancias part iculares de cada in d i 
viduo se le clasificarla en el caso determinado por la ley.

El Sr. L A S A Ñ A , aplaudiendo las ideas y  deseos del Sr. marques 
de Falces sobre lo ventajoso de regularizar esta m ater ia ,  indicó que 
**sto no era tan fácil,  y que en el ín te rin  seria hasta cruel dejar sum i
dos en la indigencia á los padres de un Nacional,  que si hubiera aho
gado los sentimientos de su patr io tismo, y hubiera faltado á los debe-

dejando de concurrir  á la alarma en la noche del 7 de Octubre, la 
^uiyor pena que se le hubiera impuesto hubiera sido una m ulta  y al- 
fun mes de prisión , cuando concurriendo á defender la patr ia  enoon- 
Ho una muerte gloriosa, s i,  pero que ha dejado^ á sus padres en el 
ül' r. lono. Por estas razones opinó por la aprobación del dictámen.

b>n mas discusión quedó aprobado el dictámen.

Discusión del proyecto sobre conmutación de las penas de presidio en 
pecuniarias.

Se leyó el dictámen.
El Sr. ONDOV1LLA dijo que este proyecto carecía de oportuni

d a d ,  porque estando próxima la época de presentarse los códigos, no 
había necesidad de en trar  en estas reformas parciales y  aisladas, que 
e ran ,  por decirlo asi , como remiendos de la legislación.

El 5r. GOMEZ B E C E R R A  defendió el proyecto manifestando que 
si bien es cierto que lo que en él se establece lia de formar parle de 
los códigos, como que estos no podrán concluirse en algunos años, hay 
necesidad de resolverlo antes para que asi no sufra la administración 
de justicia durante un largo periodo.

S. 6. se extendió haciendo ver con las citas de varios casos part icu
lares los abusos é im punidad  á que habia dado lugar dicha conmuta
ción de penas,  y concluyó manifestando que los magistrados eran los 
mas interesados en que se aplicase un remedio radical á este mal, 
pues no podia haber o rd en ,  ni gobierno, ni administración de justi
cíela donde se permitiese la arbitrariedad que hay en el dia en este 
punto.

El Sr. marques de FALCES impugnó el proyecto, fundado en la 
conveniencia que hay  de que se conmuten las parias aflictivas en pe
cuniarias cuando sean leves, dejando al arbitr io  de los jueces juzgar de 
la entidad de las condenas según el sexo, la ed a d ,  la calidad y la r i 
queza de las personas.

El Sr. GOM EZ B E C E R R A  contextó que era indispensable poner 
coto á la arbi trariedad de los jueces, y que en n ingún pais habia  le
gislación en que se comprendiese articulo  alguuo que facultara á los 
jueces para conmutar las penas corporales en pecuniarias.

Se suspendió esta discusión.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa varios dictámenes de com i

siones.
Fue en seguida concedida la palabra y dijo
E l Sr. CA M P UZ A N O : Tengo que anunciar al Gobierno una in 

terpelación sobre los atropellamientos de que han sido victimas en V a
lencia varios oficiales de la Milicia nacional, y  sobre los asesinatos 
que hasta ahora han quedado impunes en aquella capital.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se avisará a l  Sr. Ministro á quien corres
ponde.

Citando acto continuo S. S. para el m a r te s> cerró la sesión á las 
cinco de la larde.

CONGRESO D E  LOS DIPUTADOS.
Sesión del dia 30 de a bril de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.
Se abrió á las doce y  m e d ia , y  leida el acta de la sesión an te r io r  

fue aprobada.
Se leyó la lista de las peticiones presentadas en la semana anterior 

en la secretaria del Congreso que pasaron á la comisión.
Se hallaban presentes los Sres. Minis tros de Estado, Gracia y  J u s 

ticia y Hacienda.
Paso á la comisión de Peticiones 

1? Una exposición del ayuntam iento  de Málaga presentada por el 
Sr. López Pin to  sobre algodones y  cereales.

2? Otras  dos presentadas por el Sr. Gil  (D . P e d ro ) ,  la una del 
ayuntam iento  de un pueblo de la provincia de Tarragona en solicitud 
de que se le libre del pago de las contribuciones por los años que el 
Gobierno tenga á bien, y fundado en los inmensos sacrificios que tenia 
hechos en la u lt ima guerra ,  y la otra del ayuntamiento  de l a r ra g o n a  
haciendo algunas observaciones sobre el proyecto de ley de A y u n ta 
mientos.

ORDEN DEL D IA .
Discusión de un dictámen de la comisión de d ictas.

Se leyó este, admitiendo Diputado por la provincia de Segovia al 
Sr. D. Francisco Jav ie r  Azpiroz.

No habiendo quien tuviera  pedida la palabra en contra se proce
dió á la votación.

E l  Sr. M E N D E Z  V IG O  (D. Pedro) pidió que la votación fuera 
nominal.

No habiendo mas señores que hicieran igual petición hasta com¿- 
pletar el numero marcado por el reglamento se aprobó el dictamen 
en votación ordinaria.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Sr. Presidente, pido que conste que de
seaba que la votación fuera nominal por dar m i  voto negativo á la 
admisión de ese Sr. Diputado.

Discusión de dictámenes de peticiones.
Fueron  aprobados los siguientes :

N úm . 107. Alonso Moreno y V iv ie n te ,  vecino de la villa de Ca- 
ravaca , provincia de Murcia ,  hace presente al Congreso la injusticia 
que le ha causado el juez de p rim era instancia de aquel part ido judi
cial en un pleito seguido en el juzgado sobre bienes heredados hacia 22 
añ o s y  st is mas trascurridos en la sustanciacion y  fallo de Ja causa, 
habiéndose quejado de este proceder á la audiencia te rr i toria l  de A l 
bacete, supremo tr ibunal de Justic ia y Regente del Reino , y no re
sultando hasta el dia nada que aclare si efectiva mentó obró bien ó 
m al el juez de primera instancia de Garavaca en el pleito seguido por 
el Moreno, se dirige á las Cortes para que se le haga justicia.^

La comisión, no teniendo facultad para resolver si efectivamente 
es justo lo que el peticionario expone, es de dictámen pase esta pe
tición al min is terio  de Gracia y  Justicia .

N úm . 108. Los gefes, oficiales é indiv iduos del escuadrón de h ú 
sares de la Milicia nacional de la ciudad de Barcelona elevan una pe
tición á las Cortes manifestando unen sus votos á la que en 13 de D i 
ciembre ú lt im o hicieron sus compañeros de armas de la misma ciu
dad á la nación, deplorando el tris te acontecimiento mandado por el 
Gobierno del desarme de los tres batallones de Milicia nacional,  se
gundo , tercero y octavo después de los acontecimientos de 7 de Octu
bre ultimo.

La comisión no encuentra motivos fundados para que el Gobierno 
castigase de este modo por medio de un desarme general á los tres ba
tallones de Milicia nacional de Barcelona, que tan buen comporta
miento tuvieron desde los primeros acontecimientos de Pamplona has
ta que fue sofocada la rebelión ; y en caso de que algunos indiv iduos 
de| los tres batallones se hubiesen hecho acreedores á merecer a lgún  
castigo, el tr ibunal competente ó el consejo de subordinación y disci
plina era quien debia haberlos castigado: por lo tanto la comisión es 
de dictámen pase esta petición al minis terio de la Gobernación , que
dando una copia en el Congreso.

Num. 109. Don José Esquiaga expone á las Cortes, acompañando 
varios documentos probando los perjuicios que sufrió en la pasada 
guerra de la independencia en la ciudad de Lisboa, donde residía, 
estando al frente de su casa de comercio que se le mandó abandonar en 
el año 1814, cuando se restableció el Gobierno despótico de F ernan 
do VII ,  y también en aquella época por negocios de comercio q u e  tu
vo con ios bres. Gutiérrez y sobrinos del comercio de Cádiz, per li
quidación de cuentas como corresponsal que era el Esquiaga del G u 
tiérrez, el consulado de Cádiz formalizó la liquidación según docu
mentos firmados por tres señores que el tr ibunal nombró al efecto: no 
conformándose los Gutiérrez en la l iquidación, promovió  p lei to ,  y 
sentenciado por la audiencia de Sevilla en primera instancia, t a m 
poco se conformó el Gutiérrez: suplicó y se revocó en parte la senten
cia en segunda instancia: de todo esto acompaña copias, y de un re
curso hecho á S. M . , y  de otros escritos presentados al Gobierno, ci
tando en part icular el art. 1214 del código de comercio, por el que se 
apoya el Esquiaga que la audiencia de Sevilla no podia revocar el 
p r im er  acuerdo.

La comis ión, si bien conoce le asiste justicia en que se lleve ade
lante la liquidación hecha por Jos árbitros nombrados por el consu
lado de Cádiz, según el art. 1211 del código de comercio , y también 
el d ictamen num. 1 que en 19 de J u n io  de 1821 dió la comisión de 
Ha cienda de las Cortes de aquella época, se le indemnizas* n al Es
quiaga los perjuicios que habia sufrido en la pasada guerra de la i n 
dependencia y servicios prestados en aquella gloriosa causa , que 
también le asiste justicia al E squiaga ,  según los documentos que 
acompaña.

Marcándole el reglamento del Congreso los trámites que debe se
gu i r  para dar su dictámen en toda clase de peticiones que se eleven á 
las Cortes, es de parecer pase esta peLicion al Gobierno para que en 
su vista obre este según la justicia que le asista al interesado : sin e m 
bargo el Congreso resolverá lo que estime mas conveniente.

N úm . 140. D. Anton io  Félix M uñoz, diputado provincial por el 
part ido  de Pozoblanco en la provincia de Córdoba , y  comandante 
del batallón de Milicia nacional de dicho pueblo , en una larga y  
sentida exposición recurre al Congreso á v indicar su honor y pa tr io 
tismo ultrajados, dice , alevosamente por un fraile exclaustrado resi
dente en Córdoba, autor de una exposición contra el recurrente  para 
que se le separase de la diputación por ser secretario del a y u n tam ie n 
to y  adminis trador de correos al tanto por ciento de la estafeta de 
Pozoblanco, con varias calumnias forjadas por sus émulos y presenta
das por dicho presbítero como in s t rum en to ;  en cuya vista la corpora
ción le declaró sin oírle suspenso del cargo de D ip u tad o ,  y sin con
tar  con el Gobierno excitó al minis terio de la Gobernación á que re
solviese qué deberia hacerse en casos iguales.

De la referencia que hace de su vida pública y  documentos adu
cidos en justificación resulta que como libera l decidido y constante
mente constitucional sufrió en la década de ominosa memoria insul
tos y persecuciones por el bando llamado realista, que le denunció 
ante el subdelegado de policía Argandoña y subinspector Bracho, de 
cuya orden le fueron reconocidos sus libros y papeles por conside
rarle de los mas avanzados en opiniones libres y agente de los p ro 
yectos de los desgraciados patriotas M árquez , Torrijos y Manzanares. 
Por el comandante general D. José Marrón fue comisionado para  
desarmar á los realistas y sospechosos del valle de Pedroches, y nom 
brado por sus compatriotas gefe de la Milicia, luego que se estableció, 
mandó la compañía movilizada en 1855 con cesión al Estado de par te  
del sueldo de cap itán , y  tuvo la satisfacción de batirse cinco veces 
siempre con honor contra los facciosos, y prestar muchos otros serv i
cios importantís imos que constan al Gobierno y á los generales Rodil  
y  Alaix. En la últ ima dominación del partido retrogrado con fe
cha 2 de Diciembre de 1859 fue separado del desempeño de la estafe
ta ,  y repuesto el primero por la junta provisional de gobierno de la 
provincia después del m em orab le ,  glorioso y  justo p ronunciamiento  
de 1? de Setiembre , á que contribuyó ex trao rd inar iam ente ,  no solo 
en el part ido de su residencia , sino también en los inmediatos,  cuyos 
patriotas le honran con su amistad in tima y  confianza por conside- 
ra r lecon  eminentes merecimientos patr ió ticos, valor y v ir tud  bastan
tes para fomentar en aquel pais el espíri tu progresista constitucional. 
Como diputado provincial ha promovido y presentado peticiones para  
la importante  navegación del G ua d a lq u iv i r ;  para con tinuar y con
cluir las carreteras de Malaga y E x t rem adu ra ;  para la recomposición 
del puente principal y  murallon de Córdoba; para el establecimiento 
de la escuela normal y  otros muchos objetos de u ti l idad pública , h a 
biendo organizado é instruido perfectamente en Pozoblanco un  bata
llón de Milicia nacional,  y estableciendo en el mismo pueblo escue
las publicas que aventajan á las de algunas capitales de provincia ,  
casa de maternidad de que carecía , hermoseado el aspecto público de 
la población, y mejorado en todos conceptos su adminis tración.

Acompaña también gran número de oficios de las autoridades su 
periores de provincia ,  polít ica, m i l i t a r ,  adm inis tra tiva y  económi
ca, pidiéndole informes acerca de negocios graves, oficios de gracias 
del ilustre general en gefe del ejército del N or te ,  duque de la Vic to
r i a ,  aceptando las diferentes felicitaciones que per sus hechos de a r 
mas y manifiestos en política le dirigió el peticionario con las demas 
notabilidades del pais ,  una Real orden de gracias por la persecución 
y  derrota que en 1? de Agosto de 54 sufrió en Sierra Trapera el ca
becilla faccioso Locho, debida á sus esfuerzos, apareciendo también  
comprobantes de varios hechos contra las facciones de Pal il los, Barba, 
L as tra ,  Orejita y otros, como de haberse hallado en la desgraciada 
acción de la Garganta; y en el oficio misivo d d  arta en que resultó 
nombrado diputado provincial se lee: «Por lo que los electores de es-



le  p a flid o , Láclenlo just icia  á tfíi i lustracío r i,  patr io tism o y  demás 
v i r tu d e s  que le adornan  &c..i , cuyas expresiones se repi ten  en los de
mas documentos que le han autorizado para representar al partido  en 
Córdoba con m o t iv o  de elecciones ú otras cosas de Ínteres g en erd .

Ha desempeñado por espacio de dos años y  tres meses la secretaría 
de la sociedad económica de amigos del pais por nom bram ien to  del 
gobernador  c i v i l ,  m arques de la Paniega.  La de la comisión de ins
t rucción p r im a r ia  de los Pt-droches por dos años. Acom paño á d icho  
gobernador  c iv i l  en la v is ita  que practicó en los Pedrocbes,  a u x i l i a n 
do los trabajos de secretaria ,  y  en 2 9  de A b r i l  de 185G fue comisiona
do por el gefe polí t ico D. Esteban Pastor para deslindar  y  leva ntar  
el croquis de los terrenos á la derecha del r io  G u a d a lq u i v i r  hasta 
las cord i l le ras  l im í tro fes  con la Mancha , y clasiiicar los l im ites  de 
am bas p ro v in c ia s ;  lo veri íicó con p ron t i tud  y  desinterés,  habiéndose  
prestado ademas á enseñar  pública  y  g ra tu i tam en te  a r i tm ética ,  geo
m etr ía  y  geograíia.

C o nc luye  m anifestando  no creer incompatib les los cargos de secre
ta r io  de a y u n ta m ie n to  y  d ipu tado  p ro v in c ia l  s iempre  que se desem 
peñen en épocas d i s t i n ta s , p rin c ip a lm en te  si se atiende á que sobre 
no haber  disposición legal te rm ina nte  que lo prohíba , existe en C ó r 
doba el precedente de que en la actualidad y  en muchos otros años a n 
teriores ha sido este c¿irgo desempeñado por secretarios de m u n ic ip a l i -  
d¿ides, que al regresar á sus pueblos continúan en el despacho y  s e r v i 
cio de sus secretarias,  siendo el suyo  el p r im e r  e jem pla r  que se ad 
v ie r te  con d i s im u lo ,  aun de los casos ac tua les , y  añade que para dar  
á sus detractores una completa  prueba de que ni el egoisnio ni la r e 
presentación pública le dan im portancia  en el pa is ,  sino su m ora l idad  
y  p a t r io t i s m o ,  d im ite  el cargo de d iputado p ro v in c i a l ,  el de a d m i 
n is trador  de correos ,  y  cua lquiera  otro que pueda t ra e r le  semejantes  
d isgustos , suplicando encarecidam ente  a l  Congreso se s i rv a  a d m it i r l e  
su espontánea renuncia.

La co m is ión ,  que quisiera v e r  reunidos en una sola bandera á todos 
los amantes de la fe licidad del p a i s ,  deplora que resentimientos p e r 
sonales y  pequeñeees in f lu y a n  de una manera tan directa en la suerte  
de los pueblos ,  y  entorpezcan los resultados que debie ran esperarse  
del p a t r io t ism o,  decisión fr anca ,  constante y  desinteresada de los pa
tr iotas q ue ,  como el pe tic ionar io ,  demuestran considerables servic ios á 
la l ib e r ta d ,  p ropondría  por lo tanto  no haber lu g ar  á de l iberar  si no 
tuviese efectos de consecuencia este p u nto ;  pero considerando m u y  jus
to que el a g ra v iad o  obtenga una reparación  digna de su reputación  
ofendida , y  que se ponga también en claro el hecho que se alejó de la 
corporación respetable  á que perten ec ía ,  es de d ictam en que se pase 
o r ig in a l  la instancia al  Sr. M in is t ro  de la G o b e rn a c ió n ,  a unque  sabe 
no están declarados incom patib les  los cargos de secretario  de a y u n t a 
m ien to  y  d ip utado p rov inc ia l  , para que se s i r v a  reso lver  conform e á 
las leyes y  á la naturaleza del caso.

N úm. 1 1 1 .  D. M anue l  de A n d u a g a  y  1 7  vecinos mas de esta co r 
te, compradores de bienes nacionales, so lic itan  que declarando las C o r 
tes sin efecto el decreto de la Regencia p rov is iona l ,  fecha 9 de D ic iem 
bre  de 1 8 1 0 ,  por el cual  se va r ia  el modo de hacer los pagos , se l leve  
á efecto la consolidación prom etida en decreto de 2 8  de Febrero  de 
1 8 3 8 ,  ó se a d m ita  en los ocho plazos sin excepción a lguna el papel de 
la deuda sin Ínteres , vales no consolidados y  corr iente del 5 por  1 0 0  
p or  los tipos marcados en el decreto por  el  cua l  se l l a in a ro m á  capita 
l iza r .

L a  com is ión ,  que considera m u y  jus ta ,  a r reg lada  y  conveniente  
esta petic ión ,  p ropone que se tenga presente en t iem po oportuno.

N úm . 1 1 2 .  Dona Nicolasa H ernaez ,  huérfana  de padre  y  m adre ,  
solici ta una pensión fundándose en que v i v i a  bajo el a m p a ro  de sus 
t res únicos h e rm an o s ,  el l icenciado en leyes  D. José H e rn a e z ,  D. Ig
nacio y  D. M ariano,  vo lu n ta r io s  nacionales de P u er to l la no ,  p rov in c ia  
de C iudad-R ea l,  y  en la invasión  del cabecil la  y  feroz Basi l io  en 1 8 3 8  
fu eron  bárbaramente  asesinados después de haber  sostenido por  bas- 
tances dias y  contra m u y  superiores fuerzas con un v a lo r  heroico el 
fu e r te  de aquella v i l l a  , que sucumbió a l  fin por capitu lación. La co
misión  p ropondr ía  gustosa al  Congreso la pensión que solic ita con ta n 
ta justicia la exponente en v is ta  d^ un hecho tan at roz y  escandaloso  
por par le  de los enemigos de la l iber tad  , como heroico por  la de sus 
defensores, si se guiase por el sent im iento  u n án im e  de sus ind iv iduos;  
pero  sometiéndose á lo que marca el reg lam ento ,  es de pareeer que este 
expediente  pase al Sr. M in is t ro  de la Gobernac ión  á los efectos que h a 
y a  lugar.

Niiin. 1 1 3 .  E l  a y u n ta m ie n to  constituciona l de R i b a s ,  en la p ro 
v inc ia  de Palencia , se queja de la empresa del  cana l  de Cast i lla  por  
haberle, p r iv ad o  de las aguas del canal  y  de mas de 2 5 0  fanegas de 
sem bradura  de p r im era  ca l ida d ,  por las que el pueblo paga un  dere
cho de granos y  m araved ís  al marques de Montealegre .

La comisión opina que esta solic itud pase al G o b ie rn o  para  los 
efectos que haya lu g a r ,  quedando copia en la secretaria del Congreso.

INum. 1 1 1 .  D. l o m a s  Garc ía  V ic e n t e ,  b rigad ier  de ca b a l le r ía ,  en 
una larga exposición se queja de los perju icios que le han causado los 
t r ibuna les  en el pleito  seguido con ü .  Pab lo  I n f a n te ,  como apodera
do del d ifun to  m arques de Moneada , y  en v i r t u d  de un documento  
que acompaña de la u l t im a  disposición de D. Pablo Infante ,  suplica al  
Congreso se s i rva  acordar que sil pleito  no se hal la  com prendido  en 
el decreto de 4  de N ov iem b re  de 1 8 3 8 ,  y  que en su v i r tu d  proceda  
la interposición del recurso  de injustic ia n o t o r ia ,  no obstante haber  
t ra scur r id o  e l  té rm ino  que prefija el art .  2? de dicho decreto.

La comisión desearía que á este interesado se le h ic iera  la justicia  
que con tan buenos datos aparece t e n e r ;  pero no siendo esto de las 
atr ibuciones del Congreso , y  si de los tr ibuna les  ó e l  G o b ie rn o ,  o p i 
na que pase á este la solic itud.

N úm . 1 1 5 .  E l  a y u n ta m i e n to  p ro v is io n a l  de Barcelona pide  la 
completa demolición de la cort ina in te r io r  de la c iudadela de aque l la  
plaza. La comisión , deseosa como lo estará tam bién  el  Congreso de  
que de una m anera  defin i t iva  se te rm ine  esta cuestión im p o rtan te ,  
propone que se r em ita  la petición al Sr.  M in ist ro  de la G u e r r a ,  que
dando copia en la Secretaria  del Congreso.

C o n tinuac ión  de l a  d iscu s ió n  sobre em is ió n  de  1 6 0  m illo n es  
en b il le te s  d e l teso ro .

E l  Sr . C A N T E R O :  El Congreso se penetrará  de cuán  triste  debe 
ser la posición de un  D iputado  cuando después de unos debates tan  
largos nada nuevo  se puede d e c ir ,  y  mucho mas después del  discurso  
del Sr. Loinenech ,  que se ant ic ipó  á decir lo que y o  pensaba m anifes
t a r ;  sin em bargo  pienso hacer v e r  al Congreso que esta no es una cues
tión de oposic ión ,  ni de negar  a l  G obie rno  los recursos que p robaré  
que no son tales recursos.

A n te s  de e n tra r  en la cuestión ,  como el  Sr.  A rg u e l le s  me precedió  
en la p a la b r a ,  y  se rem on tó  á una a l tu ra  en que y o  no le puedo a l 
c a n z a r ,  pienso decir  cuáles son m is  p rincip ios  y  m i  sistema en este 
asunto.

 ̂ Se lam entaba  S. S. d ic iendo que jamas habia  negado á n in g ún  G o
b ierno  los recursos que habia p e d id o ,  á fin de que pudiera  m a rc h a r  
en la esfera de sus atribuciones.  Com o al o ir  estas palabras pudiera  
creerse que las personas que piden la palabra en contra niegan  esos re
cursos,  v o y  á recordar  con este m ot ivo  un hecho que estará presente  
en la m em oria  de los Sres. D ip u ta dos ,  y  que tuv o  lu g ar  en una cues
t ión parecida á esta. Debatíase en 1 8 4 0  una ant ic ipación  que el G o 
b ierno quería hacer , dando en hipoteca 7 0 0  m il lones  de reales en t í
tulos. En tan m em orab le  discusión habíamos dispuesto los de la m iñ o 
n a  hacer a opos.cion a l  G ob ie rn o ,  no con el fin de negar le  recursos,  
sino por el medio que para obtenerlos proponía .  Entonces com batían  
en esas as os Sres. A rg u e l le s  y  S u r r á ,  y  me acuerdo que este señor 
pronuncio  uno de los discursos que mas le ho nra rán  á S. S . ,  y  en el 
cual se nota ahora la d iferencia entre  el  que entonces era  D ip u ta do  y  
'inora es Minis tro.

Conociendo nosotros el estado e n  tico en que se encontraba el  pais  
todos nos pusimos de acuerdo para condenar  el sistema de ant ic ipacio 
n e s , y  bajo este p r in c ip io  g iraron  todos nuestros discursos, y  el D ip u 
tado que tiene la honra de h ab la r  ahora  a l  Congreso hizo en aquella s  
Córtes  una enmienda que aprobada t u r o  los resultados que y o  espera-  
h e ,  que eran  los de que no se enagenaran  esos 7 0 0  m i l lo n e s  que están

depositados en el banco sin p revio  aviso de la junta sindical. A quel
Congreso aceptó la enmienda y  las c i rcu n sta n c ias ;  después han hecho  
v er  que no habiéndose cu m p l id o  los contratos podían haber sido ena-  
genados aquellos valores que todavía  co n t inú a n  depositados. Entonces  
se presentaron  dos s is tem as ,  el de ga rant ías  en t í tu lo s  y  el de emis ión  
de billetes del tesoro: con este ú l t im o  estábamos nosotros conformes,  
pero no pudim os v e n c e r ,  y  votam os todos reun idos  en contra.

Hecha esta pequeña d ig resión en tro  ahora  en la cuestión. El  G o 
bierno presenta un proyecto p idiendo una antic ipación  de 1G0 m i l l o 
nes en billetes del tesoro. Las atenciones del tesoro son inm ensas,  están 
en un descubierto  e x t ra o rd in a r io ,  y  en tales té rm inos  que la s i tuación  
que estamos corr iendo nunca ha sido mas cr it ica .

Para las obligaciones de que no se puede p res c in d ir ,  como son pago  
del e jérc ito,  la m ar ina  , re sgu ard o ,  gastos reproduct ivo s  &c. h a y  un 
déficit de 5 m i l l o n e s ,  y  h a y  que contar  que aun  llenado este déficit 
se quedan por cobrar las oficinas de recaudación y  d is tr ib u c ión ,  lodos 
los t r ib u n a le s ,  clases act ivas  y  pasivas. Pues ahora  b ie n ,  ¿ q u é  es lo 
que se propone el Gobierno con estos 1 6 0  m i l lo n e s ?  Inm edia tam ente  
que se le concedan tiene necesidad de hacer una antic ipación fu er te ,  
110 ya  de una ó dos series, s ino de 1 5  á 2 0 ,  y  estas podrá logra r la s  no 
con m ucho quebranto  por estar  cercano el  té rm ino  de su c u m p l i m i e n 
to, pero  las que están mas lejos no podrá  negocia rlas sino con un que
branto  de m ucha  consideración.

Pero démoslas negociadas, y  en este caso le se rv i r á n  para  atender  
á las obligaciones de M a y o ,  J u n i o  y  J u l i o ,  y  el mes de A g os to ,  des
pués de consumidos esos 1 6 0  m il lones  ¿qué será lo que h ag a m o s?  Estar  
con el m ism o  déficit que antes. Y o  no sé ,  señores, por qué el Sr. M i 
nis tro de Hacienda re ti ró  el proyecto  en que se pedían dos c o n t r ib u 
ciones , mucho mas pre fe r ib le  á este.

El Sr. M in is t ro  de Hacienda dijo  que estaba dispuesto á a d m i t i r  la 
enm ienda que se h ic ie ra ,  para que en ig u a l  de ser billetes sobre las 
aduanas lo fuesen sobre el tesoro. Y o  le d o y  las gracias á S. S.,  y  no 
esperaba menos de su p a t r io t ism o ,  pues de hacer lo  sobre los de a d u a 
nas era una especie de m onopolio.  S. S. ha conocido esto perfec tam en
te y  que afectaba mucho á los aranceles,  y  po r  esa razón se ha m o s tra 
do tan propicio.

Dije  que e x p la n a r ía  la idea sobre la deuda centralizada que no pue
de ser excentra l izada : y o  no v o y  á hacer cargo á S. S. ; para m i  es un  
hecho inconcuso del que no me queda duda n in g u n a ,  que cuando las 
Córtes el año pasado acordaron la le y  de 1 4  de Agosto  pensaron en que  
esta centra l ización no podia hacerse sin i n f r i n g i r  la ley.  Esta deuda  
centralizada si se excentral iza y  pasa á la deuda del  estado ó deuda  
corr iente  au m e n ta rá  mucho el  déficit que tenem os,  que es una  razón  
del estado en que nos encontramos en el dia.

Señores ,  y o  no hago mas que decir  lo que siente m i  corazón, y o  
no hago oposición ni quisiera  haber hablado en este asu n to ,  pero no 
he podido fa l ta r  á mis  comitentes y  á mis  obligaciones.  En m is  r e l a 
ciones oficiales con el G o b ie rn o ,  el G obierno  sabe cuál  ha sido m i con
du c ta ;  soy pues un func ionar io  publico y  soy un D ip u ta d o ,  pero  e m 
pleado que ha tenido la delicadeza de no presentarse por el m in is te r io  
en cuatro  meses, y  que de consiguiente  ha hablado según sus c o n v ic 
ciones.

E l  G obierno  tiene también otras obligaciones urgentes que h a y  que  
c u m p l i r :  el G obierno  sabe que á 60  dias tiene que p aga r  una suma  
cons id e rab le ,  por consiguiente  tiene que saber el v a lo r  de los billetes. 
He dicho y  v u e l v o  á repet i r  que lo que deseo es que el G ob ie rn o  co
nozca su situación , y  vea si en Set iem bre  estará mejor  que h o y ,  y  que  
es menester acud ir  á los medios de sa li r  de la si tuación en que esta
mos,  y  que no h a y  mas medios de sa li r  de el la  que por una c o n t r ib u 
ción e x t ra o rd in a r ia  ó una bancarota ;  lo demas no son mas que curas  
p a l ia t i v a s ,  que no curan  el m a l  que nos aqueja:  no seamos como la 
mariposa , que rodeando la luz va  á quemarse en el la  sus alas ;  no ha
gamos que h u y en d o  de la bancarota vengamos á caer en ella.

He molestado bastante a l  Congreso,  y  le d o y  las gracias  po r  su 
in d u lg e n c ia ,  conc luyendo  con rogar  á los señores de la comisión y  
M in is t ro  de Hacienda para que cuando venga  la votación  de la tota
l idad ad m ita n  la idea de que en cambio de esos bil letes no se a d m i t i 
rá n in g ún  papel  de la deuda públ ica ,  y  m ucho menos de la flotante: 
si asi lo hiciesen íes daré m i v o t o ,  pues deseo d ar le  recursos a l  G o 
b ie rn o ;  de otro  modo no le daré.

Hacen a lgunas rectificaciones los Sres. A rg u e l le s  y  Cantero .
El Sr.  M E N D I Z A B A L :  A n tes  de contestar  al Sr.  Can tero  deberé  

recti ficar  y  hacerme cargo de ciertas cuestiones ó doctr inas  m a n ife s ta 
das por  los Sres. P ita  P iz a r r o ,  G i l  (D. P e d ro ) ,  B u r r i e l  y  D om enech,  
porque son de m ucha im p o rtan c ia ,  y  en la posición que y o  m e e n 
cuentro  necesito rectif icar las.

Ha dicho el Sr. Pita : y o  lo que deseo es que h a y a  G o b i e rn o ,  y  y o  
si me hubiera persuadido de que habia necesidad para a tender  á las 
obligaciones del  Estado de dar  este subsidio  ó a n t ic i p o ,  ó m edio  de 
gobernar,  y o  me hubiera  antic ipado á e l lo ;  pero cuando he v is to  que  
el G obierno  contaba con 7 0 0  mil lones  para a tender  á las obligaciones  
del Estado ,  y  que de el los 2 0 0  son cobrab les ,  he creído que el G o 
b ierno  no se ver ia  en necesidad. El Sr.  P i t a ,  sin duda o lv id a n d o  los 
conocimientos prácticos de cuando ha ocupado esos bancos, ha o l v i d a 
do tam bién  que el p r i m e r  t r im estre  del año no suele cobrarse  sino á 
princip ios  del s iguiente.

Otra  rect if icación de mucha im p o rta n c ia  tengo que hacer á las 
muchas observaciones que hizo el  .br. Pita.  S. S. di jo el o tro  dia : el 
G obie rno  ha t ra tado de hacer un obsequio á los v a lo res  central izados.  
Esto no es exacto , y  tan to ,  que cuatro  párra fos  después en su d is cu r 
so se hace cargo y  se contrad ice ;  porque el G obierno  a l  rec ib ir  este 
v a lo r  no solo recibe el 4  por 1 0 0 ,  sino el d iv ide n d o  resp ect ivo ,  y  por  
consiguiente  no es verdad .

Y o  no sé hasta qué punto  debo juzgar á la oposición , porque  h a 
biendo y o  censurado en sesiones anterio res  que no presentaba aqu i  un  
p ro g ra m a de G obierno  , he tenido el gusto de v e r  que uno de sus c a m 
peones lo presentó ;  el Sr.  B u r r i e l  presentó su modo de g o b erna r :  y o  
no sé cómo lo a d m it i rá n  sus compañeros ,  pero  ya  esto es lo que se l l a 
ma una oposición , si reconocen sus ind iv id uos  este p ro g ra m a ; ya  e n 
tonces es mas fácil  entendernos,  pues cuando llegue el caso no h a y  mas  
que presentar  el para le lo  del p ro g ra m a  ese con el que h o y  existe ,  y  
que s i rv a  de n o rm a  para  las p r im era s  elecciones que se h a y a n  de v e 
rif icar .

Si  m e ex t rañó  que el Sr . Domenech á los efectos central izados que  
el G obierno  ha recib ido los l lam ase  e xcen tra l izad os , tanto mas me  
ha extrañado  que el Sr.  Cantero  hubiese ad m it ido  todo lo indicado por  
el Sr . Domenech en la sesión de aye r .  E l  Sr.  Can tero  ha dicho que no 
podia p e rm i t i r  que se excentralizase la d eu da ,  y  ha convenido  con el 
¿r .  Domenech en que no podia conv en ir  en es to :  y o  usando de la l i 
cencia del Sr . P re s id e n te ,  como es p rá c t ica ,  le rog ar ía  m e explicase  
qué entiende S. S. por  excentral izacion.

F1 ¿>r. C A N T E R O :  Entiendo y o  por  excen tra l iza r  cuando el G o 
b ierno ,  teniendo una clase de deuda aplazada para satisfacerla en c ier
tas épocas del a ñ o ,  por  una renta  que se ha h ip o teca do ,  y  re u n ié n 
dose igu a lm en te  por las rentas de papel  sellado y  aduanas con un Ín
teres caido de seis meses , cuando el G ob ie rn o  saca esa deuda de las 
manos en donde está , y  con ella tom a valores  en cam bio  de esa m ism a  
deuda , l lam o y o  excentra l izar  ; porque  el G o b ie rn o  se hace dueño de 
esos va le res  , que en m i  concepto no debe d isponer  de e l l o s ,  y  se de
ben am ort izar .

El Sr.  M E N D I Z A B A L :  E l Congreso  ha oido al Sr.  C a n t e r o ;  si 
el G o bie rno  am ort izase  esa deuda entonces si que excen tra l izaba  la 
deuda, porque ya  no tenía derecho á rec ib ir  el d iv id e n d o ;  pero m ie n 
tras no lo haga no. Y o  he sentido que el Sr . C an tero  h aya  i n c u r r i d o  
en ese e r r o r ,  que en mi concepto es im p erdon ab le  á un com erc ian te  
de tantos años,  y  que está al f ren te  de la caja de am ort izac ión .  No h a 
biendo hecho esto,  sino que al contrar io  están esos medios en manos  
del G obierno  que esta recibiendo los d iv i d e n d o s ,  caen por su base las 
razones presentadas por el Sr. D om enech  para  a p ro b a r  la in fracción  
de la le y  de 1 4  de Agosto .

A  petic ión del Sr.  Escorial se lee el ar t .  4 ?  de dicha ley .
El Sr.  M E N D I Z A B A L :  Yo d o y  las gracias  al Sr.  Escorial , a u n 

que no sé cuá l  h ab rá  sido su intención , po rq u e  de este a r t ic u lo  resu l

ta que toda vez  que el G obierno  siga cobrando los d iv idendo s  no se h a
excentra l izado  esta deuda.

D ijo  el Sr . Domenech que habiendo  tra tado en la com isión  el se
ñor M endizabal de rechazar  el que v iniesen aqu i  los docum entos  p 3 ra  
i lustración  del C on greso ,  S. S. se habia op u e s to ,  porque el Gobierno-  
no le podia merecer  la confianza por  las razones que dijo  y  y o  i n d i 
caré lu e g o ,  y  S. S. no quiso tener presentes cu i les eran  las razone»  
que nosotros habíamos puesto en apoyo  de nuestra  o p in ión ,  que e ra n  
las de que tra tándose de conceder los 1 6 0  m il lones  debía de ap lazarse  
para  la discusión de los presupuestos ,  en donde nos parecía  mas r e 
g u la r  se exam inase  el expediente  general .

Ha dicho el Sr . Domenech que no le m erecía  confianza el G o b i e r 
n o , y  para p robar lo  dice que los Sres. M in istros  p id ieron  el año a n 
terior 6 0  m il lones  de r e a le s ,  y  con el los d i jeron  que h a r ía n  f r e n te  á 
las obligaciones del E s tad o ,  que d o m in a r ía n  á la s i tu a c ió n ,  ¿ y  el se
ñor D omenech ha podido o lv id a r  que los 6 0  m il lo nes  eran pedidos  
con respecto al año 4 1  ? ¿ Y  ha podido o l v i d a r  que el  conven io  que so 
habia hecho respecto al  año 4 1  ha falseado por sus bases po r  los s u 
cesos de O c tu b r e ?

Y o  extraño  que el Sr. C an tero  h a y a  acusado á su am ig o  el  Sr. M i
nis tro  de Hacienda por no haber pedido m a s :  y o  habia p ropuesto  en 
la comisión un  voto  par t icu la r ,  que á ruegos de S. S. y  del Sr . M in is 
tro r e t i r é ,  que si S. S. hubiera  votado conm igo ,  ya  que no le hubie ra  
dado 1 1 0  m i l lo n e s ,  pero le hubiera  dejado los medios de que pu die 
ra hacer uso de ellos como de reserva.  U n  cargo bar ia  y o  a l  G o b ie rn o ,  
y  es que en el mes de Octubre no tu v o  bastante  reso lución para  v e r  lo 
que le fa l t a b a ,  y  entonces lo hubiera  l e v a n ta d o ,  y  todos le h u b ie ra n  
a p la u d id o ;  el G obierno  hasta l legar  á los presupuestos quiso pasar  
por las a m a r g u r a s  que hoy  está pasando antes de l e v a n t a r  estos me
dios,  cuando la prensa periódica que h o y  le hace oposición le a n im a 
ba para h a c e r lo ,  y  cuando seguram ente  no hubiera  habido  un Con
greso cua lquiera  que hubiese  sido que no hubiese aprobado  su conduc
ta. Este es el gran cargo que y o  le haré al Gobierno .

Pero decia el Sr. D om enech : el G obie rno  está com p ro m et id o  con 
ar reg lo  a l  ar t .  2? de la ley  de A ran ce les  á presentar  un proyecto  de 
l e y ,  y  no teniendo bastante independencia  respecto al ex t ra ng ero ,  
p erm ite  el co n trab an d o ,  y  deja abandonadas á las p ro v in c ia s  i n d u s 
triosas cata lanas;  pero y o  no sé cómo S. S. hace esta oposición al G o 
b ie rn o ,  sab ien do ,  como lo sabe por  sus a m i g o s ,  hasta qué punto  se 
estaba discutiendo ese negocio ,  tra tándose  como se tra ta  esa cuestión 
con los D iputados d e e s a s  m ism as  p rov inc ias .  A d ó ptense  pues otros  
medios de hacer oposic ión ,  pero  no estos que son vedados.

El  Sr . C a n t e r o ,  conv in ien d o  en esto con el Sr. Muñoz B u e n o ,  h a  
dicho que no habia otro  medio  de sa l i r  de esta situación que el de u n a  
contr ibuc ión  e x t ra o rd in a r ia  ó una bancarota , y  v in ien d o  á la cues
tión de los 1 6 0  m il lones  de reales nos ha dicho que el único m odo de 
dar  medios a l  G o bie rno  es au tor izándo le  ú n icam ente  á que negocie 
esos billetes del tesoro : yo  desde luego a d m ito  la idea ,  y  ap robaré  la  
e nm ienda con tal que S. S. salga al f rente  de este negoc io ,  lo que se
r ia  un gran  servic io  para la patria .

El  Sr. Can tero  , p a ra  hacer v e r  los perju icios que ha i rrogado  á la  
nación el a d m i t i r  una parte de la deuda c e r , t ra l iza b le , se ha rem o n 
tado al  o r  gen de la deuda ; y  á mi me ha a d m ira d o  el que S. S. h a y a  
querido  presentar  esta deuda en su o r i g e n ,  y  lo que les costó á sus 
p rim ero s  poseedores,  y  no la presente  en el estado en que se encuen
tra , que es como la debemos considerar.

T a m b ié n  nos ha dicho S. S. que no h a y  mas rem ed io  que co n tr i 
bución e x t ra o rd in a r ia  ó bancarota ,  y  nos ha presentado el e jemplo  
de la m ariposa h u y en d o  de la luz , y  que se quema las a las ;  pero  y o  
por no m olestar  a i  Congreso conc lu iré  d ic iendo que no es necesario 
acu d ir  á ban caro ta ,  porque no estamos en el caso de la mariposa n i  
de apelar  á contr ibución  e x t ra o rd in a r ia  de g u e r r a ,  c u y o  solo pensa
m ien to  me h o rro r iza .

El Sr . S U R R A  Y  R U L L ,  R fin is tro  de H a c ie n d a  : Y o  me le v a n 
to ú n icam en te  para  contestar á a lgunas observaciones del  Sr. Cantero .  
S. S. ha indicado se habia  presentado un p royec to  que re t i ra d o  des
pués no tenia ya  nada que v e r  con é l ,  si adolecía de a lg ú n  defecto. E l 
proyecto  de 3 1  de D ic ie m b re ,  que S. S. decia haberlo  presentado como  
una ley especial , se presentó con la m em o r ia  , y  como en la época de 
haberlo  presentado de esta m anera  no habia producido el efecto que  
y o  me habia p ro p u e s to ,  lo re t i ré  y  lo presenté se p a ra d o ,  pero  no se 
crea lo es ta n to ,  pues en el p reá m b u lo  se dice que este p royecto  se to
me en consideración para que después s i rv a  de balance á la cant idad  
que se conceda a l  Gobierno. Esta explicación satisfará al  Sr .  C an tero  
de que no se ha abandonado la idea del p r i m e r  proyecto.

Dice el Sr . Can tero  que el tesoro recauda 5 2  m il lo n e s ,  y  y o  le p re 
g u n to  á S. S.; si la recaudación es esta no habiendo n ing ún  mes en que  
por un té rm ino  m edio  las sal idas  no asciendan á 6 1  m i l lo n e s  de r e a 
les, de consiguiente  v an  9. V a m o s  á v e r  en qué p roporc ión  se han ido  
aum entando .  Desde D ic iem b re  me encontré que por el  aum ento  que  
habia  rec ib ido el e jército de 40  á 5 0 0  hom bres  ascendía á cinco m i l l o 
nes de r e a le s ,  y  resulta  que los gastos eran  m ucho m a y o r e s ,  pues en 
tres meses nunca ha bajado de 3 3  m il lo nes  el déficit. Esta es la cues
t ión presentada á los D iputados de la nación española bajo su verdade
ro  punto  de v is ta con la franqueza que se debe. Los 4 8  m il lones  re 
su l ta n  de las antic ipaciones que he tenido que tom ar  desde el mes de 
D iciembre.

He dicho que tomaba la pa labra  para  hacer estas rectificaciones, 
que me parecen m u y  sencillos en el estado que se encuentra la cues
t ió n ,  y  para  que las observaciones que acabo de hacer las tengan pre
sentes los ¿res. Diputados para la votación.

Los Sres. B u r r i e l , Can tero  y  M end izaba l  h ic ie ro n  va r ias  rectifi
caciones.

Se declaró el p u n to  su fic ientemente  d is c u t id o ,  y  procediéndose á  
la votación se acordó que fuese nom ina l .

Quedó aprobado por 1 0 0  votos eoDtra 52 .
Se hizo p r im era  lectura de una enm ienda a l  art .  1 ? ,  de dos al 3 . ,  

de una a l  42 , de un a r t ic u lo  a d ic io n a l ,  de una enm ienda d todo el 
voto  p a r t i c u la r  y  de v a r ias  o tras ,  que pasaron á la comisión.

El Sr. A L O N ó O  (D. J u a n  B a u t is t a ) :  P ido  la palabra  para anun
c iar  una in te rp e la c ió n ;  q u iz i  haga dos. L a p r im e ra  sobre hechos re 
la t iv o s  á la a d m in is trac ió n  de justicia , que á mi modo de v e r  ha sido 
m al entendida  y  peor aplicada en cierto  caso. Hoy teda la M ilic ia  na
c ional  de cabal ler ía  é in fan ter ía  de G eta fe  está c o m b a t id a ,  inquieta y  
recelosa de su p o rv e n i r ,  con m o t ivo  de un hecho que c ier tam ente  no 
pudo nadie  p re v e r  que daria  lu gar  á las consecuencias que ha tenido.

El Sr.  PE. EMD E N T E : Si el G ob ie rn o  dice que contestará en é l  
a c to ,  podrá V .  S. seguir  haciendo su in te rpe lac ió n ,  pero si aplaza la  
contestación solo deberá V .  S. ind icar  el m o t i v o  de ella.

E l  Sr.  A L O N S O :  Me enm endaré  lo po s ib le ,  pero me parece qu® 
iba exponiendo con, ca lm a bastante el hecho sobre que necesitaba ins
t r u i r  a i  G obierno  para que me contestase.

Se leen var ios  a r t ícu los  del  reg lam en to  re fe ren tes  á interpelacio
nes , y  cont inúa

El Sr . A L O N S O :  D o y  gracias al  Sr.  P res idente  p o r  las adverten
cias que rae ha hecho; pero a d v ie r to  á S. S. que cada uno es explíc ito  
á su m odo ,  y  este hecho es necesario que se entienda bien.

Sabido es que en v i r t u d  del  derecho de petición todo ciudadano y  
corporación está en el caso de exponer  los m o t iv o s  en que funde Iaí 
que h a g a ,  y  d ir ig i r lo s  al G ob ie rn o  y  á las C órtes :  á su consecuencia 
aquella  M il ic ia  nacional  h izo  una exposición sobre excesos y  demasías 
del juzgado de aquel p a r t id o ,  y  p a r t i c u la rm e n te  de su prom otor  fis
cal. Se hi/o una exposición al  t rono a fin de que se rem ed iaran  los 
abusos de que se que ja ba n ;  y  el G o b i e rn o ,  con buen celo sin duda,  
hizo recaer sobre esta exposición in fo rm es  que correspondieron á los 
hechos denunciados :  y  cuando esa M il ic ia  nacional  , representada por  
2 0  ó 3 0  de sus ind iv id u o s  que h ic ieron la exposic ión, creía que ha“ 
bia cu m p lido  con su deber denunciando  el hecho, se encuentra sor
p rendida con que han si lo procesados c r im in a lm e n te ,  y  que se le p i 
de fianza de ca lu m nia  por haber  hecho presente la v e rd a d  a l  Gobier
no. El Sr.  M in is t ro  de G ra c ia  y  Ju s t i c ia  podrá  contestarme cuan o 
tenga á bien.



El Sr. A L O N S O ,  M ‘„,U irn Je G  vacia y  J u s lid a  : Me informaré de
tenidamente ele este asunto, y  contestaré á S. S.

El Sr. A L O N S O :  Otra interpelación tengo que d ir ig ir  al Sr. M i 
nistro de Estado. T en go  noticias de que en una nación v ec ina ,  en 
P o r t u g a l ,  se lia tratado de una manera o fen siva,  in ic u a ,  vergonzosa 
y  represora de nuestra independencia á algunos españoles con quienes 
se lian olv id ado todas las consideraciones y  garantías del derecho de 
gentes que unas á otras naciones se deben, faltándose á todas las re
glas del decoro y del convenio internacional. Me reíiero á algunos pe- 
ricklicos que dicen que á ciertos españoles les han obligado á ser a u 
xil iares del verdugo.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  BTuustro Je Estado: Pocas palabras tendré 
que decir respecto á lo que S. S. acaba de manifestar, v con relación 
á lo que h ay  en efecto algo. De este hecho tiene conocimiento ei G o 
b ie rn o ;  y S. S. y  el Congreso pueden estar satisfechos y  seguros de 
que las reclamaciones que ya ha hecho el Gobierno tendrán su resul
tado. Y  si en este m omento no puedo dar mas explicaciones, porque 
h a y  negociaciones pendientes, puedo asegurar sin embargo que el G o 
bierno ha tomado todas las medidas necesarias.

El Sr. A L O N S O :  Solo recomendaré al Sr. Ministro  de Estado que 
e l  hecho á que me reíiero es tan depresivo é insolente, que si en este 
avio no se muestra el Gobie rno tan enérgico y  fuerte como debe con 
esa nación p ig m e a ,  llegará á creer que está en el caso de subyugarnos.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro de E stado:  E l  Gobierno no mide 
las reclamaciones por la fu erza;  si procurará que las contestaciones 
sean tan terminantes como es de desear, pero nunca hará ostentación 
de otra fuerza que la de la razón y  la justicia. (Rum ores de apro
bación.)

E l  Sr. A L O N S O :  A  la fuerza de la justicia es á la que me refiero 
y  la que invoco.

N o se tomó en consideración un voto particular del Sr. conde de 
P in o f ie l ,  y  si el^dictáraen de comisión mixta remit ido del Senado ex
t inguiendo el fuero de los caballeros maestrantes.

Se dió lectura de algún exp ediente ,  y  señalando la órden del dia 
para m añ an a ,  se levantó la sesión.

E ra n  las cuatro.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
E S T A D O S  U N I D O S .

!El Correo de lo<> Estados Unidos del 3 i de Marzo dice 
que en la Cámara de los representantes se había celebrado una 
sesión en extremo acalórala  con motivo del asunto de la Creó
le . Un representante del Oliin , Air. G iddings, habia propuesto 
á la Cámara varias resoluciones reasumidas en la siguiente :

* Se  resuelve , que los individuos que se hallaban á bordo 
de este navio (la Creóle') reconquistando su libertad natural, 
no han violado ley alguna de los Estados U n idos, no han in
currido en pena alguna leg a l ,  y  en justicia 110 pueden padecer 
ningún castigo.”

Un a escena de confusión inexplicable empezó al momento; 
Mr. Giddings ha retirado su proposición , pero muchos miem
bros han pedido que se la censurase. La  Cámara se ha retirado 
en el mayor desorden señalando para pasado mañana este es
candaloso proceso. (L a  P a tr ia .)

Las correspondencias de los Estados Unidos fecha de i?  
de A bri l ,  que publica el diario ingles Tim es% contiene un dis- 
curso pronunciado por Mr. C lay  en el Senado americano, en 
el cual después de hacer un elogio entusiasta de lord A s h b u r — 
ton , se esfuerza en probar que 110 pueden considerarse hosti
les las cuestiones que se agitan en este momento entre la In
glaterra y los Estados Unidos.

E l Tim es habla largamente sobre este discurso optimista 
que él ha publicado coh el título de N ada de guerra entre la 
Inglaterra y  los Estados Unidos.

El porvenir nos dirá si Mr. C L y  y  el Tim es no se han de
jado llevar demasiado de sus engañosas ilusiones. c id .)

Por el C olum hia , paquebote de H alifax , se han recibido en 
Inglaterra las últimas noticias de N u e v a -Y o r c k .

Mr. Giddings habia sido censurado en la Cámara de los 
representantes por su proposición, y  ha hecho dimisión de 
su cargo.

E l  presidente T il lcr  ha remitido á la Cámara un nuevo 
mensaje invitándola á tomar en consideración el proyecto de 
subir los derechos de importación á mi 20 por 1 0 0 ,  y  para 
facilitar el empréstito, alectar á los empeños y  necesidades 
del Gobierno lederal el producto de la venta de las tierras 
pe rfenecientes á los Estados-Unidos , á fin de restablecer el 
crédito de la unión. (Id.)

F R A N C I A .

P a r is  23  de A b r il .

S. E .  el marques B r ig n o le -S a le , embajador de S. M . el 
R e y  de Cerdeña, ha puesto en manos del R e y  en audiencia par
ticular las cartas de notificación del casamiento de S. A .  R .  el 
duque de Savoya con madama la archiduquesa María A delai
da F ra n cisca ,  hija de S. A .  I. y  R .  el archiduque Reinier.

(/>. de los Debates.)

Se lee en la G aceta de A ugsburgo  del 19  de A b r i l :
E l  arzobispo de ’JDunin ha enviado á los eclesiásticos de sus 

dos diócesis una pastoral notable por el espíritu de dulzura y  
moderación con que se halla escrita. E i  ar^erfiispo recomienda 
á los esclesiásticos la caridad para los protestantes lo mismo 
que para los católicos , y  les declara qué no tienen derecho 
para excomulgar á ninguno. En lo concerniente á los casamien
tos mixtos, el arzobispo manda á los miembros del clero que 
admitan á la confesión, y  también á recibir todos los otros sa
cramentos á los esposos que viven en esta clase de unión. Esta 
pastoral puede considerarse como un gran paso hácia una re
conciliación general. (Id.)

E l  testamento del Sr. A guado se ha abierto ayer por el 
presidente del tribunal. Los albaceas testamentarios son los 
^res. C o u v ert ,  Saint-Marton y  Pellechet. E l  difunto ha ins
tituido un consejo de tutela compuesto de estos tres amigos y  de 
Mr. Delulleganes, á quien el Sr. Aguado ruega que cuide 
hieu los asuntos de su casa. Se ha mandado un correo al hijo 
tnayor del Sr. A gu a d o  que se halla en Florencia. (Id.)

MADRID 3 0  DE ABRIL.

E n  la ses ión del Senado  de h o y  se lia aprobado,  
despnes de una l igera di scusión , el dictamen de la 
ma y or ía  de la comis ión  sobre el proyecto  de ley por  
el cual  se concede  una pensión a los padres de ]3on 
José  JPinilla , N ac i ona l  del m¿" batal lón de la Mi li cia  
de esta corte ,  muerto  g loriosamente en la noche del 7 
de Octubre.

Se pr inc ip ió después la di scusión del proyecto so 
bre co nm u ta c i ón  de las penas de presidio en pe cu
niarias.  Los  argumentos de los bres.  Un do vi i la  y 
marques  de Fa lces ,  que no entraban en el fondo de  
la cues t ión , fueron contestados por el Sr. Gómez  
Recerra ,  autor de la pr opo s ic ió n ,  haciendo  ver que  
era necesario poner coto á la arbitrariedad de los  
j u e c e s ,  y  que s i endo  urgente la curac ión  Je un mal  
tan g ra v e ,  no  podía dilatarse hasta el plazo indef i 
nido de la publ icación del código penal.  Suspendida  
esta di scusión anunc ió  el Sr. Ca mpuzano  una in^  
terpelacion sobre acontecimientos  ocurridos en V a 
lencia.

A  primera hora se ocupó el Congreso de varios  
dictámenes de la comi s ió n  de P e t i c i o n e s ,  no habien
do presentado ninguna de ellas d iscusión notable ni 
empeñada.

A l  entrarse en la órden del dia el Sr.  Garnica  re
clamó la di scusión sobre el permiso  para proceder  
contra S. S . , sol i ci tado por el supremo tribunal  de 
jus t i c ia ,  con mo t ivo  de algunos actos suyos  en los úl 
timos dias en que ejerció ei cargo de gefe pol ít ico de 
la prov inc ia  de Valencia  ; el Sr. Pres idente  le c o n 
testó que se pondria á del iberación el dictamen que  
obraba sobre la mesa á la mayor  brevedad posible:  
con esto quedó satisfecho ei Sr. Dip ut ado .

Tocaba  la palabra en contra del voto  part icular  
de los Sres.  Mendizabal  y Pr o y et  en el proyecto de 
autor ización para emit ir  íGü mi l lones  de reales en 
billetes al Sr. Cantero.  IIízolo S. S. con templanza,  
dis t inguiendo en diferentes ocasiones su pos ic ión  
fuera del Congreso com o uno de los gefes de la ad
ministración  p ú bl ic a ,  con la que com o D ip u tad o  se 
c.reia obl igado á adoptar en estas cu es t i o n es , cont ra 
d ic iendo  algunos proyectos  del Gobierno .  El  Sr. C a n
tero anal izó el dictamen de que se trataba,  y supuso  
que lejos de mejorarse la s i tuación presente por los 
medios que se habian propuesto,  la crisis del tesoro  
aumentarla funes tamente  por consecuencia de ellos  
al trascurrir algunos meses.  Al  paso,  y sin hacer mas  
que ind icac iones ,  el Sr. Cantero no dejó de dirigir  
cargos al Sr. Min is tr o  de Ha c i en da ,  estableciendo  
comparac iones  entre su administración y las ante
riores.

Obl igó esto al Sr. Surrá á contestarle ,  l im i t á nd o 
se á deshacer las equivocac iones  que habia padecido  
el Sr. Cantero al sentar las principales bases de su 
paralelo.

El  Sr. Mendizabal  cerró los debates haciéndose  
cargo de los mas fuertes argumentos que la opo s ic ión  
habia hecho  contra el ant ic ipo  de los 1G0 mi l lones ,  y 
rebatiéndolos uno por uno con empeño.  Como el se
ñor Cantero hubiese d icho  al terminar su discurso  
que votaría el dictamen part icu lar ,  con tal que se 
aceptase por sus autores y por el Gobierno  una e n 
mienda que pensaba presentar S. S relativa á que en 
cambio de los billetes no pudiera recibirse mas que  
dinero  e f ec t iv o ,  el Sr. Mendizabal  indicó que s i em
pre que S. S. se compromet iese  á asegurar que la 
operac ión fuese hacedera hasta el punto de obligar  
su responsabi l idad y crédi to  á atender por estos m e 
dios á las obl igaciones de la deuda y de la Caja , que  
como func ionar io  público d ir i j e ,  no tendria dificul
tad en aceptar por su parte la mencionada e n m i e n 
da. Sal ió de esta estrechez el Sr. Diputado  recordan
do que en aquel lugar nada decia como func ionar io  
de la adminis trac ión  ni bajo otra cons iderac ión ni 
carácter que la de representante del país.

P ue s to  á vo tac ión  si se tomaba ó no en cons id e
ración este v o t o ,  el Congreso resolvió af irmativa
mente  por la inmensa  may or í a  de 104 votos  co n 
tra ó2.

A br iós e  entonces  á d i scusión el dictámen de la 
comis ión mixt a  sobre el proyecto  de ley para abolir  
el fuero especial  d é l o s  cabal leros maes trantes;  y de
sechado ei voto part icular del Sr. conde  de Pinofiel ,  
fue aprobado  sin contradicción de ningún género.

E l  Sr.  A l o n s o  (D.  Juan  Bauti sta)  anunció dos in 
terpelaciones al terminarse la ses ión:  el Sr. Minis tro  
de Grac ia y Justicia respondió que contestaría opor
tunamente  á la que hacia referencia á p r e n d i m i e n 
tos pendientes  con m o t i v o  de representaciones y que
jas dadas por la Mi l i c ia  naciona l  de Getafe.  É l  se 
ñor M in is tro  de E s t a d o ,  en la que versaba sobre las 
humi l lac iones  que en el vec ino  reino de Portugal  ha
bian sufrido dos españoles  naturales de Galicia , c o n 
testó que el Go b ie rn o  español  tenia hechas las opor
tunas  rec lamaciones , y que S. S. se prometía que el 
respeto á nuestro nombre seria guardado ,  y repara
dos todos los agravios  á que el Sr. Diputado  se h a 
bía referido.

sado día hasta el 1 5 permanecerá abierto dicho establecimien
to desde las diez de la mañana á las tres de la tarde , y  en lo 
sucesivo á las mismas horas todos ios jueves.

Por disposición de S. A .  el Regente del R ' ino se dará 
principio á las oxpoaiciout s del Museo nacional, :,i;o en el ex-  
convenlo de la T rin id ad ,  en l i  parte relativa á phiTiras , el 2 
del próximo mes. Se pre\ien; al publico que desde el expre»

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S .

Nota  de los empleados separados y nombrados  por  
el Gob ier no  y la Direcc ión  general .

Nom bram ientos p or el Gobierno.

O vie d o .= O fic ia l  cuarto de la administración principal á 
D . Cárlos Rodríguez Candedo , empleado en la portería del 
ministerio de la Gobernación de la Península.

Inspector general de postas á D . José de E sp añ a, admi
nistrador del correo general.

Administrador del correo general á D . Antonio Solorzano, 
administrador de la principal de Sevilla.

Administrador principal de Sevilla á D . José Rodríguez 
E sp in a, administrador cesante de la principal de Valencia.

Interventor de la estafeta de Mérida á D. Lorenzo Guerra 
y  A l v a r e z , oficial tercero de la principal de Lugo.

Oficial tercero de la principal de L u go  á D . Nicasio M a 
ría de Silva , oficial tercero de la de Vitoria.

Oficial tercero de Vitoria á D . Santiago G a l l o , oficial 
cuarto de la principal de Lugo.

Oficial cuarto de Lugo á D . V icente  Cubero , teniente de 
infantería del regimiento del R e y .

Separaciones por la D ire cc ió n .

V illafranca de los Barros. =aEl administrador D,..# 

N om bram ientos por la D irección .

Palma del R'10. =  Administrador á D .  Francisco Gamero, 
cabo licenciado del ejercito.

Melillu. =»Administrador á D . Altonso Cuesta y  Molina, 
que la desempeñaba interinamente.

Cartagena.zzMozo de oficio á D . Francisco Brocal , sar
gento primero que fue del regimiento 2? ligeros, por renun
cia de D . Sinlonano Pliego que la obtenía.

Carteros distribuidores á propuesta de los ayuntam ientos.

B e lver  del C i n c a . = A  D . Emeterio Serra.
Casas de I b a ñ e z .= A  Pedro Delcalzo Prieto.
Belalcazar.^= A  D  José Blanco.
Aldeanueva de la V e r u . = A  D . Leonardo Poblador.
Casas de R e i n a . = A  Bernardo Cabezas.
Q u i r o g a . = A  D . José A lva re z  Baldonado.

Carteros distribuidores de la correspondencia á  propuesta  
de los ayuntam ientos.

M o n tu r q u e .= A  Ezequiel Pizarro.
C a sarab o n ela .= A  Luis González.

l i s  calía  de la Im prenta.

Turno de periódicos establecido entre les promotores fisca
les , y  ha de observarse para la censura el próximo mes da 
M ayo (1) .

Turno i? Corresponsal y  I r .  Gerundio, Sr. fiscal A v i la .
2? Peninsular y  Espectador, ídem Rios Arclie .
3? Castellano y  la Cruz , ídem Gil  Osorio.
4* Gaceta y  Católico , idem Mendez.
5? Correo Nacional y  Patriota , idem Bonilla.
Y  6? Eco del Comercio é Independiente, idem Cifuentes#

Madrid 28 de A b r i l  de 1 8 4 2 — E l decano, L .  Avila .

F E R I A  E N  O R D U Ñ A .

E l  Sermo. Sr. Regente del Reino se ha dignado conceder 
á la ciudad de Orduña , en V iz c a y a  , la gracia de celebrar una 
feria anual , que principiará en el dia l 3 de Junio. El espacio
so sitio que la ciudad , cabeza de partido, tiene destinado para 
su celebración , los muchos y  bien cuidados caminos que con
ducen al ferial , la libertad de aguas y  pastos , la contigúedad 
de estos á dicho ferial y  exención de todo tributo, unida á las 
comodidades que el pueblo ofrece en sus posadas y  casas par
ticulares , son circunstancias que indudablemente se aprecia
rá n , tanto por los tratantes en ganado de toda especie, como 
por los demas concurrentes. I

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza ción  del dia  28 de A b r il á  las dos de la  ta rd e •

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2(74 y  2.64 con cupo

nes al contado; 2 Ó f ,  £ , f, | , siete dieziseisavos , 4 ,  2 7  y  26 
trece dieziseisavos á v. f. vo h :  2 7 4 ,  28 , 2 7 4 ,  284 y  2 7 $ á 
id. á prima de.¿> f  y  4 por l o o  con cupones: 20 trece trein- 
taidosavos á 60 d. f. ó vol. con 3 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  P or 100 5 °0«
Títulos al portador del 4  por LpOi
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 2 4 ,  2.34 y  23  á v .  f. vol. á 

prima de 4 p 01’ 1 OO.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
V a l  es Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin ínteres , 0 0 .
Acciones del banco español de San Fernan da, OO.



CAMBIOS*
Londres, á 90 días, $ 7 !  á G ranada, din. d*
i £ ’ ls * í6 '-o  pap. M á la g a ,  |  id.

Sant ander, £ b. 
A l ic a n t e ,  I d. Santiago, I á l £ d .
Barcelona á ps. fs. , par. Sev i l la ,  f  finí, id#
B i lb a o ,  i b. V a le n c ia ,  |  id.
Cádiz , I  d. Zaragoza , J- id.
Corana , i£ id.

Descuento de letras á 6  por lo o  al año*

IMPRENTA NACIONALSc h a lla  v e n a l  en e l  despacho de la m ism a e l  tomo  
de decretos  correspond ien te  a l  año an ter io r  de i  841- 
L os  prec ios  son los s i g u i e n t e s : en ram a 4 4  r e a le s , en 
r ú s t ic a  4G y  en p a s ta  común 42* Contiene ciento d ie z  
y  s ie te  p l ie g o s  y m edio de impresión ; y  para  m a y o r  
com odidad  de los que tengan  que m a n e ja r  dicha obra  
l leva  un índice  cronológico p o r  m in is te r io s  y  f e c h a s , 
y  otro a lfabético  de m a te r ia s .

'También se ha llan  de ven ta  en el mismo despacho  
las  en tre ga s  de Noviem bre y  Diciembre d e l  año a n te 
r ior  Con los índ ices  y  portada  , a s i  como las  de los me^ 
ses an te r io res  d e l  m ism o año.

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES.
Licenciado D. E n r iq u e  Elias,  juez de p r im e ra  instancia  del p a r t ido  

de Harov
Por el presente  c i to ,  l lamo y  emplazo á J u a n  y  M anuel  J ib a ja ,  

he rm an os ,  residentes  ú l t im a m e n te  en la villa  de Castañares de Rioja,  
hijos de D ion is io ,  d i f u n to ,  y de A nton ia  F e rn a n d e z ,  v i u d a ,  vecina 
de la m ism a,  para  que en el te rm in o  de nueve dias, contados desde el 
« 'guíente  á esta fecha,  que por tercero y  u l t im o  plazo les se ñ a lo ,  se 
presenten en la cárcel pública de esta cabeza de par tido  á contestar los 
cargos que  se les ha rán  y resultan contra los mismos de los autos que 
penden en mi juzgado por el oficio del infrascri to  escribano en a v e r i 
guación de los autores de las muertes dadas á E leuíerio  O lar te ,  vecino 
de referida de Castañares, su m uger  Manuela  Olarte  y su criado J u a n  
Córdoba en la misma de Castañares la noche del 26 para  el 27 de Ene
ro de esle a ñ o ,  desde cuya noche se hallan prófugos sin que se sepa de 
su paradero  , en inte ligencia  que presentándose á disposición de este 
juzgado se les o i rán  sus descargos y defensa, y se les a d m in is t r a rá  jus
ticia ; y  no com pareciendo en el térm ino  m arcado por la ley  , se con
t inu ará  la causa en su ausencia y  rebeldía en los estrados del t r ibu na l ,  
y  les parará  el perjuic io  que haya lugar  en derecho. Dado en Haro á 
20 de A b r i l  de l842 . : rE n r iq i ie  E l ias .uP o r  su m andado,  licenciado Fe
l ipe  Garote.

Subdelegacion de R en ta s  de la provincia de M adrid .
E n v i r tu d  de providencia  del Sr. in tendente  subdelegado de Rentas  

d  esta provincia  se c i t a ,  llama y emplaza á D. Francisco A n to n io  
de las H erre r ía s ,  vecino que fue de esta corte ,  o sus herederos ,  caso 
de haber fallecido,  para  que en id té rm in o  de 20 d ias ,  contados des
de su publicación en la G ace ta ,  comparezcan en la escribanía de a lca- 
halas , sita en la calle del P r in c ip e ,  íuím. 8 ,  cuar to p r i n c ip a l ,  para  
hacerles saber un auto  dado por 8. S. en asunto c iv i l  que contra el 
p r im ero  se sigue en dicha subdelegac ion; apercibidos d e q u e  pasado 
el té rm ino  sin comparecer les parará  el perjuic io  que haya  lugar.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. in tendente  subdelegado de Rentas  
de esta provincia  se c i ta ,  llama y  emplaza  á M igue l  A n d ú ja r  y  M a 
ría G i l ,  su m u g e r ,  vecinos que fueron de esta c o r te ,  ó sus herederos,  
raso de haber fallecido , pava que en el té rm ino  de 20 d ia s ,  contados 
desde su publicación en la Gace ta ,  comparezcan en la escribanía  de a l
cabalas,  sita en la calle del P r in c ip e ,  niim. 8 ,  cuarto  p r in c ip a l ,  para  
haberles saber un auto  dado por S. S. en asunto civil  que contra  los 
p r im ero s  está pendiente  en dicha subdelegacion ; apercibidos de que p a 
sado el té rm ino sin comparecer les parará  el perjuicio que ha y a  lugar.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Manuel  Luceño ,  m agis trado 
honorar io  de ia audiencia  te r r i to r ia l  de V a l la d o l id ,  y juez de p r i m e 
ra  instancia  de esta corte ,  se cita , l lama y  emplaza por este segundo 
edicto y térm ino de seis dias, contados desde su publicación en la G a
ceta, á Carlos L ópe z ,  celador cesante de protección y  seguridad p ú b l i 
ca de esta cap i ta l ,  para  que dentro  de ellos se presente  en cualquiera  
de las cárceles de vi lla y c o r te ,  ó en la audiencia de dicho señor, que 
l i  tiene calle de Bordadores ,  ni im. 12 ,  cuarto segundo,  á da r  sus des
cargos en la causa que se le sigue por haber d isparado un pistoletazo á 
R o m á n  R a m il le te  en la calle de la Comadre  junto á la de las P ro v i 
siones la noche dei 7 de Marzo ú l t im o ,  yendo este pers iguiéndole con 
sable en m an o  por haberle  d i r ig id o  al pecho otro pistoletazo en su p r o 
p ia  casa taberna , de que solo se encendió el p is tón ;  pues si asi lo h i 
c iere  se le oirá  y  a d m in i s t r a rá  justicia, y  de no se sustanciará  la c a u 
sa en su ausencia y  rebeldia,  y  le pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

D. A n to n io  Moreno Z a ld a r r ia g a ,  marisca l  de cam po de los ejér
citos naciona les , caballero gran cruz de la Real y  m i l i t a r  orden de San 
H e rm e n e g i ld o , y  m in is t ro  suplente  dei t r ibuna l  suprem o de G uerra  
y  M a r in a ,  nom brado  por el mismo m in is t ro  instructor  de la causa 
que  se forma para  hacer efectiva la responsabilidad de todos los f u n 
cionarios públicos que  in te rv in ie ro n  ó dejaron de in te rv e n i r ,  debiendo 
h a ce r lo ,  en el proceso seguido en la plaza de M alaga ,  y  fallado por el 
consejo de guerra  pe rm an en te  de la m ism a en 2 de N o v ie m b re  de 1838 
contra  D. J u a n  Morales y  José de la Rosa por la m u e r te  dada en el 
p ro p io  pu n to  á D. José R a n d o  y  Soulé.

Hallándose  ausente  del reino D. Diego Borra jo ,  juez de p r im era  
instancia  que fue del p a r t ido  de Cam pi llos ,  en la provincia  de M ala 
g a ,  y  siendo uno de los que estoy juzgando po r  la in tervención que 
tuvo  en el re ferido proceso en calidad de asesor del capi tán general ,  
usando de la jurisdicción que ejerzo en este caso por las Reales orde
nanzas  del e jército, por el presente l lam o ,  cito y  emplazo por segundo 
edicto á dicho D. Diego B orra jo ,  señal índole esta villa  y corte, donde 
deberá presentarse personalmente  al Exorno. Sr. presidente  del t r i b u 
na l  sup rem o de G uerra  y  Marina dentro  del té rm ino  de 20 dias , que 
se cuen tan desde el dia de la fecha, á da r  sus descargos y  defensas, y  
de  no comparecer en el re fer ido  plazo se sentenciará  en rebeldía por 
d icho sup rem o  t r ibu na l  sin mas l la m a r le  ni e m p la za r le ,  por ser esta la v o lu n ta d  de S. M.

Pub iiquese  por medio de la Gaceta y  D iar io  de esta c o r te ,  y  fíjese 
en los parajes públicos para que venga á noticia de todos. M a d r id  19 
de A b r i l  de 1 8 4 2 . -A n to n io  Moreno Z a lda rr iaga .zzP o r  su m an d ad o ,  A n to n io  de las P inas  y  Zornoza.

E n  el juzgado de p r im e ra  instancia  de esta c a p i t a l , que ho y  está á 
cargo del 8r. D. R a m ó n  Pasaron y  Lastra, po r  la escribanía de n u m e 
ro MI doctor D. C laudio  8anz y  Barea ,  pende desde el año de 1835 la 
tejL.-imentaría de £). Lu is  A n g u ian o  y  Rezares,  vecino que fue de e s 

ta corte ;  y  habiéndose solic itado a hora  en ella pof el heredero n o m 
brado en el testamento bajo de que fa llec ió ,  que se acuerde lo que 
corresponda para  dejarla t e r m in a d a ,  ha dispuesto  dicho señor que se 
cite y emplace por el presente á todos los que se consideren con cua l 
qu ie r  derecho á reclamar a lg u n a  cosa de dicha tes ta m en ta r ia , para  que 
en el té rm in o  preciso de 20 dias contados desde la publicación de este 
a nunc io  en la Gaceta acudan á deduc ir lo  en su juzgado por la citada 
e scr iban ía ,  con apercib im ien to  de que si no lo hacen les parará  p e r 
juicio.

H ab iend o  fallecido en esta corte abin tes ta tó  D. Hipólito  Bonnat,  
vecino y  n a tu ra l  que fue de ella,  en 17 de Febrero  próximo pasado, se 
haii fo rm ado  autos de su tes tam en ta r ia  en el juzgado del Sr. D» R a 
m ón Pasaron y  L as t ra ,  y  escribanía  de n ú m e ro  de D. Claudio  Sanz y 
Barea;  y  en ellos , después de practicadas las p r im eras  y mas ind ispen
sables d i l igenc ias,  se ha m andado  po r  dicho Sr. juez c itar  y  em plazar ,  
como por el presente se cita y  em p laza ,  á cuantos por cualqu ie r  con
cepto se crean con derecho á los bienes del dicho B onnat  , para  que en 
el t é rm in o  de 30 dias precisos acudan  á deduc ir lo  á su juzgado por la 
escribanía  referida .

Los testamenta rios de Doña A n ton ia  Calonge, sol tera, vecina que file 
de estacOrt^, cuyo  fallecimiento ocurrió  el 18 de A b r i l  p róxim o pasado, 
bajo disposición testamenta ria  que otorgó en 9 de Marzo de este año 
de 1812 ante el escribano del n u m e ro  D. Francisco Montoya , deseosos 
de c u m p l i r  á la m ay or  brevedad su encargo, in v i ta n  á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes pertenecien tes á dicha se
ñora ,  para  que en el preciso té rm in o  de 20 d ias ,  contados desde que se 
inserte  el presente anunc io  en la Gaceta de esta capi ta l  , se presenten 
á hacerlo constar  á los dichos tes tam en ta r io s ,  que son D. Pedro O rt iz  
de L iqu izam on  y  D. Manuel de D iego ,  que v iven  calle de Toledo, 
m ím. 16, cuarto  p r in c ip a l ,  todos los dias desde las nueve á las doce 
de la m añana  , prevenidos que de 110 hacerlo l le v a rán  á efecto cuanto 
en dicho testamento  se les previene*

L icenciado D. Francisco E ncina  García Caballero  , abogado de los 
tr ibuna les  de la nac ión ,  del i lus tre  colegio de M adrid  , y  juez de p r i 
m era  instancia  de esta c iudad de V e ta  y  pueblos de su pa r t id o  &c*

Por el presen te ,  cito , l lamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que const i tuye  la capellanía  colativa  
fundada  por D. Francisco M art ínez  en la p a r roq u ia  de A n ta s ,  para 
que en el té rm ino  de 50 dias,  contados desde su publicación en la G a 
ceta oficial de M a dr id  , Se presen ten  en este m i  juzgado y  por la escri 
banía del infrascri to  á deduc ir  las acciones de que se crean asistidos; 
apercibidos de que no haciéndolo, les pa ra rá  el perju ic io  que haya lu
gar. Dado e n V e ra  á 25 de E nero  de 1842.—Licenciado, Francisco E n 
c ina .—Por m an dad o  de su m erc e d ,  M anuel  Z am ora .

D. Severiano P iq u e ras ,  abogado de los t r ibuna les  nacionales ,  de
c larado beneméri to  de la p a t r i a ,  condecorado con a lgunas  distinciones 
por servicios prestados á la causa jde la l ib e r ta d ,  M il ic iano  rac iona l  
vo lun ta r io  de infan te r ía  , y  juez de p r im era  instancia  de esta v i l la  de 
San M a r t in  de Valdeiglesias y  su p a r t i d o ,  de que  el in frascr i to  escri
bano de su n ú m e ro  da fe.

Hago saber : que Matías Hernández  y  su m u g e r  Lucía  R a m o s ,  po r  
tes tam ento que otorgaron en la villa  de Robledo con fecha 17 de D i 
c iembre de 1 7 5 8 ,  ante  su escribano Pedro de M edina , fu n d a ro n  un a  
capellanía  colativa de sangre  para  después de su m u e r te ,  á cuyo  goce 
y  obtención l lam aron  por p r im e r  capellán al l icenciado B erna rdo  de 
P edraza ,  y  después de sus dias á sus parientes;  y  hallándose  en el dia  
vacante por m uerte  de su u l t im o  poseedor D. A n to n io  Briesño y  A r é -  
v a lo ,  verif icada en el mes de Marzo de 1839;  y  los bienes de ella en 
el caso de que recaigan en el pariente  m as cercano según la ley  que  
trata  sobre la m a te r ia ,  y  para  que tenga efecto se convocan á todos 
los que se crean con derecho por medio  del p re s e n te ,  pa ra  que en el 
té rm ino de 50 d ias ,  contados desde el en que aparezca inser to  es
te anunc io  en la Gaceta  del Gobierno y  Bole tín oficial de esta p r o v in 
c ia ,  com parezcan por sí ó por medio de persona con poder suficiente 
en este m i  juzg ado ,  y  po r  auto  del infrascri to  escribano , á d e duc i r  
y  justi ficar la acción que crean asisti r les,  pues asi lo tengo m an dad o  
por auto  de este dia  en el expediente que  estoy siguiendo sobre este 
pa r t i c u la r  á instancia  de D om ingo M a r t i n ,  vecino de d icha  v i l la  de 
Robledo.

Dado en San M a r t i n  de Valdeig lesias á 25 de A b r i l  de 1842.=Se- 
ver iano P i q u e ra s .n P o r  m an dad o  de dicho señor,  José  R odr íguez  M a g 
dalena.

s u b a s t a s .
P o r  pro videncia  del Sr. D. Benito  Serrano y  A l i a g a ,  m ag is t rad o  

honorar io  de la Real audiencia de Cáceres y  juez de p r im e ra  instancia  
de esta v i l l a ,  refrendada del Sr. D. J a c in to  Gaona y  Loeches, secreta
r io  honorario  de S. M. y  escribano del n ú m e ro  de la m ism a  , se saca á 
pública  subasta una t ie rra  erial s ituada en donde l la m a n  O rn ádm e lo s ,  
junto  a la p rade ra  de G u a rd ia s ,  t é rm in o  de M a d r id ,  que l ind a  á 
Oriente  con el cam po santo de la sacram ental  de San L u is  de esta cor
t e ,  al Mediodía t ie rra  de los pozos de la n ie v e ,  Poniente  con otra  de 
D. José M á rqu ez ,  y  ai  N or te  con el po lvorín  t i tu lado  de Sesé , de  ca
ber dos fanegas y  seis celemines y  m e d io ,  tasada en 1200 rs. vn .,  y  
declarada por vacan te  ó sin dueño conocido. Quien quis iere  hacer pos
tura  á dicha t ierra  acuda al  expresado juzgado y  escribanía  d en tro  de d icho térm ino.

D iputación provincial de G uadalojar a.
E n  v i r tu d  de lo dispuesto  por el G ob ierno  sobre la obra de c a rre 

tera general  de M a d r id  á L o g ro ñ o ,  se saca n u evam en te  y  por ú l t im a  
vez á publica subasta la construcción del trozo de ella que p r in c ip ia  
en el pueblo de Taracena  de esta p r o v in c i a ,  y  concluye en el l im i te  
d iv isorio  de ella y  la de Soria ,  con arreg lo  á los p lanos ,  presupuestos 
y  pliego de condiciones aprobados por la dirección general  de Caminos.

Los que qu ie ran  interesarse en la ejecución de estas obras po drán  
instru irse  de dichos presupuestos y  condiciones que están de manif ies
to en la secre taria  de esta d ipu tac ión  p ro v in c ia l  ; bajo la in te ligenc ia  
que el remate  se celebrará  en la sala de sesiones de dicha corporación 
el dia 10 del p róx im o M ayo á las doce de su m añ ana  con asistencia del 
ingeniero encargado de la dirección de aque l las ,  y  serán preferidos 
los licitadores que se interesen en la linea qu e  corre  desde Taracena  á 
Jad ra q u e .

G uadala jara  27 de A b r i l  de 1842. —El P re s id en te ,  B en igno  Quirós  
y  Contreras .—Por acuerdo de la d ipu tac ión  p r o v i n c i a l ,  C as im iro  L ó 
pez C h a v a r r i ,  secretario.

BIBLIOGRAFIA.
Biblioteca de Recreo .—E l P e r e g r in o ,  p o r  el  vizconde D ’ A r l i n -  

c ou r .—La inte resante  obra  que acaba de d a r  á luz en P a r ís  el a u to r  del 
Solitar io  y  de la E x tr an g era  merecía  m u y  bien ocupar  un  lu g a r  dis
t ing u id o  en tre  las de nuestra  Bibl io teca:  asi que  nada hemos perdo
nado para  su p ro n ta  adqu is ic ió n ;  el tom o p r im e ro  se da rá  á los sus- 
cri tores el 30 de A b r i l  y  seguirán  los dem as con 15 dias de in te rva lo ,  
que  es el periodo que  tenemos señalado,  y  110 su f r i rá  en  adelan te  a l 
teración por n i n g ú n  m otivo .

E l  tomo del 15 de A b r i l  contiene  las novelas Nís ida  y  la Cicatr iz ,  
la p r im e ra  de A le jandro  D u m a s ,  y  la segunda de S a in t - A g u e t ,  á cual 
mas inte resantes.

Todos los meses se pu b l ica n  dos tomos de la Bibl ioteca de Recreo

en 16? m á rq u i l l a  de mas de 200 p 'g ím M  de excelente papel é im 
presión*

Los que se suscriban de nuevo pueden a d q u i r i r  si gustan  cualquie
ra  de las obras publicadas  cuya lisia va al pie al precio de suscricion,  
que es 6 rs. cada tomo en M adrid  y  7 en las p rov inc ias ,  remitiéndose  
por el correo franco de porte. Los que en las provincias  se suscriben 
por tres tomos á la vez solo pagan 20 rs.

Se adm iten  suscriciones en M a d r id  en el Gabinete  l i t e ra r io  despa
cho de F r .  G e ru n d io ,  calle del P r in c ip e ,  ni im. 2 5 ,  y en la l ib rería  da 
Sanz, calle de Carretas. En las p rovincias  en todas las l ibrerías corres
ponsales del G abinete  l i t e ra r io ,  en los mismo» puntos  donde se Suscri
be a l  F r .  G e ru n d io  y  en todas las adm in is trac iones  de Correos*

Obras publicadas en la B iblioteca de R ecreo*
El a m o r  de Un elegan te ,  por F. Soulié,  un  lomo.izLa caza del m ir.  

lo ,  por A. D u m a s ,  un  t o m o . - Á l l a n  C o m ero n ,  por W a l t e r  Scott 
cuatro  tomos.—N i s id a , la C ica t r iz ,  por A. D u m a s ,  un  tomo.

Los tomos sueltos se venden á 8 rs»

Escenas m a t r i t e n s e s , po f  eí curioso par lan te .  Se ha repartido el 
jueves 28 la entrega  octava (ú l t im a  del tomo segundo) de esta obra 
y  contiene los art ícu los  s iguientes :

Paseo por las calles. —El patio  del correo .— Las casas de baños. —El 
som breri to  y  la m a n t i l l a .= A  p r im a  noche.

Acom paña  una lám in a  al ar t icu lo  del som breri to  y  la m an ti l la ,  y  la 
cubierta  del tomo segundo.

Sigue abie r ta  la suscricion á esta obra en las l ibre r ías  de Cuesta 
calle m a y o r ;  Rios, calle de C a rre ta s ,  y  E u ro p e a ,  cal le de la Montera* 
á 4 rs. ln entrega y  46 por el tom o;  y  en las provincias  en las p r in 
cipales l ibrerías  y  adm in is trac iones  de Correos á 20 rs. cada tomo- 
franco de porte .

Crónica s e m a n a l ,  periódico po l í t ico ,  i n d u s t r ia l  y  li terario .
Se suscribe á este periódico, que se publica  todos los jueves, á 4 rs. 

al mes en M adrid  en las l ibrerías  de Monier y  Cuesta. En las p ro v in 
cias solo se a d m iten  suscriciones por tres meses á 18 rs. en las a d m i 
nistraciones de Correos.

El n u m e ro  G? del jueves ú l t im o  contiene las m ater ia s  siguientes:
N avegación del G u a d a lq u iv i r . - A c to s  del Gobierno.zrCórtes. ~  Re

vista extrangera .  — E sp ír i tu  de la prensa.zzNoticias del reino. -  Benefi
cencia ,  m em or ias  de Pontejos. - T e r e s a ,  cont inuación de tu novela es
pañola que se empezó á in ser ta r  en el n ú m e ro  an te r io r .

F ra g m e n to  histórico 1688 y  18 50 ,  po r  el P r in c ip e  L u is  Napoleón 
Bonapar te .

Esta o b r i l a ,  de que  se han  agotado en Franc ia  numerosas ediciones 
en poco t i e m p o ,  la ha escri to el au to r  en su pris ión de I L u n ,  y es un 
para le lo  de la revolución de Ing la te rra  con la F r a n c ia ,  que contiene 
m áx im a s  im p o r tan te s  de inm edia ta  aplicación en las c ircunstancias  
actuales de España.  Un tomo en 16? m arq u i l la .

Se vende á 6 rs. en rústica en M adrid  G abinete  l i t e r a r io ,  calle del 
P r in c ip e ,  y  se re m i te  á las provincias  franco de porte  pagando un  
real  de a u m e n to ,  y  haciendo el pedido po r  conducto  de los correspon
sales de dicho establecimiento.

A l b u m  pintoresco un iv e rsa l ,  obra p o p u la r  y  p e r ió d ica ,  enr iq ue 
cida con numerosas y p r im orosís im as  lám inas  intercaladas  en el texto.

Se re p a r te n  á los Sres. suscr itoresá  esta interesante  publicación los 
cuadernos 21  y  ú l t im o  del tomo 1 ? ,  y  1? del tomo 2?

M aterias contenidas en el cuaderno 24.
Ca tedra l  de San Pedro  de Beauvais  ( lám in a) . rzM in ia tu ras  (1 í m i -  

na).z=Etnhografia.3:Los zincalis ó gi tanos (revista b r i tá n ica ) .~ L a  sal- 
pe tr ie re  ( l á m in a ) . -D e e a m p s  y  Biard  ( l á m in a ) . -L o s  manuscritos  (Já- 
m in a) .= C as t i l lo  de L uines  (l;imina).z:Reseña his tórica de Maroc ( lá 
m in a ) .— Biografía.zzMaria Leckzinska ( l á m in a ) .—P ereg rinac ión  á la 
Meca ( lám in a) .

E n  el cuaderno 1? del tomo 2?
R u s i a ,  San Petersburgo.zrColum na a le jandrina  ( lám in a) . r rB io gra -  

fia.zrEstanislao Leckcinski ( lám ina) .  — E tn h o g r a í ia ; a r t icu lo  V (revis
ta br i tánica).=:Castil lo  de San F a rgeau  ( lám in a ) .—Iglesia de nuestra  
señora de Loreto  en París  ( lám ina) .  zrSens ( lám ina) .  E tnh ogra í ia ;  a r 
t ículo  V I  (revis ta  b r i tán ica)  —El O ra n g u ta n g  ( l á m in a ) . - S i r i a  , O ro n -  
te ( l ám in a ) .= N o  h a y  buen fin por m a l  c a m in o ,  o r ig ina l  de D. E uge 
nio Ochóa (conclusión).rzEl levita  de E f ra im  ( lám ina) .

Concluido ya el tomo 1? del A lb u m  pin toresco ,  ábrese suscricion 
para  el tomo 2? y  sucesivos hasta tres ó cuatro  de que  constará  la obra: 
los señores que gusten a d q u i r i r  el tomo 1? suscribiéndose ahora  desde 
el 2? rec ib i rán  cada vez un  cuaderno del tomo 1? y  otro  dei 2? sin  
per ju ic io  de entregárseles tam bién  el tomo 1? comple to en el acto de 
suscr ib irse ,  si asi lo desean. A dm i te nse  suscriciones á 5 rs. vn .  el cua
derno franco de porte  en las l ib re r ías  de Cuesta , B o ix ,  v iu d a  Razóla  
y  Europea .

F ábu las  o r ig ina le s ,  po r  D. R a m ó n  de C am poam or .  U n tomo en 
octavo de elegante  im p res ión :  véndese á 6 rs. en las l ibrerías de Don 
Ignacio  B o ix ,  cal le de C arre ta s :  en la de Cuesta ,  cal le M ayor;  y  en 
el a lm acén de papel de D. V ic to r ian o  H e rn a n d o ,  calle del A rena l,  
n ú m .  11, adonde se d i r ig i r á n  los pedidos de las provincias.

Siendo poseedor D. M anue l  Tgnacio de A l t u n a ,  vecino de Azcoitia, 
en la prov incia  de G uipúzcoa  , como sucesor de su padre  D. Miguel  
M a r ía ,  en los mayorazgos fundados por Doña M arina  de A rregui  y  
D. J u a n  Perez de A l tu n a  , de tres juros nú m eros  90, 350 y  512 , si
tuados ú l t im a m e n te  el p r im e ro  en las salinas de Badajoz , el segundo 
en el A lm ojar ifazgo  de Sev i l la ,  y  el tercero en las alcabalas de Ma
d r i d ,  en cabeza el uno de Doña M agdalena A r r i a r a n ,  y  los otros de 
J u a n  Perez A l tu n a  y  Doña Cata lina  G o to s t e g u i ; y  habiéndose ex tra 
viado los p r iv i leg ios  orig inales  de los tres juros,  se suplica  á la perso
na en c uyo  poder se e n c u e n t r e n ,  ó que tenga noticia de su paradero, 
lo manif ieste en Azcoitia  á la Sra. Doña M aría  Dolores Zava la  de A l 
t u n a ,  y  en esta corte á D. M igue l  A n to n io  A g u ir re z a b a la g a , cálle de 
la Corredera baja de San Pab lo ,  n ú m .  1 ,  c uar to  p r in c ip a l  de la dere
cha , seguro de que se le dará  una gratificación. 1

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche*
I?  S in fo n ía .
2? El drama cómico en cinco actos, titulado

MATEO O LA  H IJA  DEL SPAGNOLETO.
3? Terminará el especlaculo con la sinfonía de gallegos 

bailada por todas las parejas de la compañía.

CRUZ. A  las ocho de la noche.
EL TERREM OTO DE L A  M A R TIN IC A ,

drama en cuatro actos precedido de un prólogo.
-  . . . .  —  a

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. C h a r n t .


